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Matrícula: MA-7008.
Finca: 50116.
Municipio (provincia): Alhaurín de la Torre.
Domicilio vivienda: C/ Sarmiento, núm. 9.
Apellidos y nombre del arrendatario: Bazán Gálvez Joaquín.

Sevilla, 13 de marzo de 2006.- El Instructor, Juan J.
Escalza Ruiz; El Secretario, Juan Luis Ibarra Sánchez.

ANUNCIO por el que se notifica a doña Manuela
Martínez Martínez, Pliego de Cargos en expediente de
desahucio administrativo de grupo: JA-0977 finca
45208 (núm. Expte.: DAD-JA-05/169) sobre viviendas
de protección oficial de Promoción Pública.

Se desconoce el actual domicilio de los adjudicatarios
de viviendas de protección oficial de Promoción Pública abajo
relacionados, cuyo último domicilio conocido estuvo en la
vivienda cuya dirección se indica.

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo esta-
blecido en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, se comunica a los adju-
dicatarios abajo relacionados, que en el expediente de desa-
hucio administrativo abierto contra los mismos, sobre la vivien-
da que igualmente se detalla, se ha dictado Pliego de Cargos,
de 29.12.2005, donde se les imputan la causa de resolución
contractual y desahucio conforme a la normativa VPO vigente
en nuestra Comunidad:

- No destinar la vivienda a domicilio habitual y perma-
nente sin haber obtenido la preceptiva autorización para ello,
causa prevista en el art. 15, apartado 2, de la Ley 13/2005,
de Medidas para la Vivienda Protegida y el Suelo, causa C).

Por el presente anuncio se le otorgan 15 días hábiles,
a contar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio,
con objeto de que pueda formular alegaciones, proponer prue-
bas y consultar el expediente administrativo. Una vez trans-
currido dicho plazo, se seguirá el trámite legal.

El Pliego de Cargos, se encuentra a disposición del inte-
resado en la Oficina de Gestión del Parque Público de Viviendas
de EPSA, Servicios Centrales, sita en C/ Cardenal Bueno Mon-
real, núm. 58, edificio Sponsor, 4.ª planta, 41012, Sevilla,
así como la totalidad del expediente administrativo.

Matrícula: JA-0977.
Municipio (Provincia): Linares (Jaén).
Finca: 45208.
Dirección vivienda: C/ Vicente Espinel, núm. 4, bajo Izq.
Apellidos y nombre de la arrendataria: Martínez Martínez,
Manuela.

Sevilla, 13 de marzo de 2006.- El Instructor, Juan J.
Escalza Ruiz; El Secretario, Luis Ibarra Sánchez.

ANUNCIO por el que se notifica a M.ª Dolores
Cortes Cortes, Pliego de Cargos en expediente de desa-
hucio administrativo DAD-JA-05/168 sobre la vivienda
de protección oficial de Promoción Pública JA-0977,
finca 45005, sita en Linares (Jaén).

Intentada sin efecto, por dos veces, la notificación personal
en la vivienda social, se desconoce el actual domicilio de Dolo-
res Cortes Cortes, cuyo último domicilio conocido estuvo en
Linares (Jaén).

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo esta-
blecido en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, se comunica que se ha
abierto expediente de desahucio administrativo contra Dolores
Cortes Cortes, DAD-JA-05/168, sobre la vivienda perteneciente
al grupo JA-0977, finca 45005, sita en Linares (Jaén), y
dictado Pliego de Cargos de 27.12.2005 donde se le imputa
la causa de desahucio conforme a la normativa VPO vigente
en nuestra Comunidad:

- Ocupar una vivienda o sus zonas comunes locales o
edificación complementaria sin título legal para ello. La causa
de desahucio administrativo está prevista en el artículo 15,
apartado 2, letra f) de la Ley 13/2005, de 11 de noviembre,
de Medidas para la Vivienda Protegida y el Suelo. En cuanto
no se oponga a lo regulado en la citada Ley, resulta de apli-
cación el derecho supletorio estatal VPO; el art. 138 de Decreto
2114/1968, de 24 de julio, y el artículo 30 del R.D.
2960/1976, de 12 de noviembre. El procedimiento está pre-
visto en el artículo 16, apartado 3, de la Ley 13/2005, de
11 de noviembre y supletoriamente en el artículo 142 del
Decreto 2114/1968, de 24 de julio.

Por el presente anuncio se le otorgan 15 días hábiles,
a contar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio,
con objeto de que pueda formular alegaciones, proponer prue-
bas y consultar el expediente administrativo. Una vez trans-
currido dicho plazo, se seguirá el trámite legal.

El Pliego de Cargos, se encuentra a disposición del inte-
resado en la Oficina de Gestión del Parque Público de Viviendas
de EPSA, Servicios Centrales, sita en C/ Cardenal Bueno Mon-
real, núm. 58, edificio Sponsor, 4.ª planta, 41012, Sevilla,
así como la totalidad del expediente administrativo.

Matricula: JA-0977.
Finca: 45005.
Municipio (provincia): Linares (Jaén).
Dirección vivienda: C/ Jorge Manrique, núm. 1, 2.º B.
Apellidos y nombre de la ocupante: Cortes Cortes, M.ª Dolores.

Sevilla, 13 de marzo de 2006.- El Instructor, Juan J.
Escalza Ruiz; El Secretario, Juan Luis Ibarra Sánchez.

ANUNCIO por el que se notifica a los adjudica-
tarios que se relacionan, resolución recaída en expe-
dientes de desahucio administrativo sobre viviendas
de protección oficial de Promoción Pública.

Se desconoce el actual domicilio de los adjudicatarios
de viviendas de protección oficial de Promoción Pública abajo
relacionados, cuyo último domicilio conocido estuvo en la
vivienda cuya dirección se indica.

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo esta-
blecido en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, se comunica a los adju-
dicatarios abajo relacionados, que en el expediente de desa-
hucio administrativo abierto contra los mismos, sobre la vivien-
da que igualmente se detalla, se ha dictado Resolución, por
la que se acuerda la resolución contractual y el desahucio
de 14.3.2006, por «no dedicar la vivienda a domicilio habitual
y permanente», causa 6 del art. 138 del Decreto 2114/1968,
de 24 de julio.

La resolución de desahucio se encuentra a su disposición
en la Oficina de Gestión del Parque Público de Viviendas de
EPSA, Servicios Centrales, sita en C/ Cardenal Bueno Monreal,
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núm. 58, edificio Sponsor, 4.ª planta, 41012, Sevilla, o a
través de nuestra Gerencia Provincial, así como la totalidad
del expediente administrativo. Esta resolución no es firme y
contra la misma podrá formularse recurso de alzada, ante la
Excma. Sra. Consejera de Obras Públicas y Transportes, en
el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a la publi-
cación de este anuncio, conforme a los artículos 114 y con-
cordantes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, en su
redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Matrícula: SE-0903.
Municipio (provincia): Sevilla.
Finca: 52642.
Dirección vivienda: C/ Luis Ortiz Muñoz, bloque 8, 3.º B.
Apellidos y nombre del arrendatario: Pastor Bonilla, Manuel.

(Continúa en el fascículo 2 de 2)

Matrícula: SE-0903.
Municipio (provincia): Sevilla.
Finca: 52644.
Dirección vivienda: C/ Luis Ortiz Muñoz, bloque 8, 3.º D.
Apellidos y nombre del arrendatario: Fernández Morales, José.

Matrícula: SE-0903.
Municipio (provincia): Sevilla.
Finca: 52647.
Dirección vivienda: C/ Luis Ortiz Muñoz, bloque 8, 4.º C.
Apellidos y nombre del arrendatario: Frías Pérez, Antonio L.

Sevilla, 20 de marzo de 2006.- El Consejero Delegado
para Areas de Rehabilitación y Parque Público de Viviendas,
Fermín Moral Cabeza.
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AYUNTAMIENTO DE BAZA

ANUNCIO de bases.

BASES DE SELECCION PARA LA PROVISION EN PROPIEDAD DE
UNA PLAZA VACANTE DE PEON DE ALBAÑILERIA, MEDIANTE

 EL PROCEDIMIENTO DE OPOSICION LIBRE

A. Normas generales.
1. El objeto de las presentes bases, es la Convocatoria de

Pruebas Selectivas mediante la provisión en propiedad de una
plaza de peón de albañilería, Escala de Administración Espe-
cial, subescala servicios especiales, clase, personal de oficios,
Grupo E, vacante en la plantilla de Funcionarios de carrera de
este Excmo. Ayuntamiento e incluida en la Oferta de Empleo
Público para 2005 y dotada con el Sueldo, Pagas Extraordina-
rias, Trienios y demás retribuciones que correspondan según
la legislación vigente.

2. A las presentes pruebas selectivas les será de aplica-
ción las bases de la convocatoria, la Ley 30/84, de 2 de agos-
to, la Ley Reguladora de las Bases de Régimen Local, el Texto
Refundido de Régimen Local, el RD 896/91, de 7 de junio y
con carácter supletorio el RD 364/95 de 10 de marzo.

3. Requisitos. Para participar en la Oposición, los aspiran-
tes deberán reunir los siguientes requisitos:

a) Ser español o nacional de uno de los restantes Esta-
dos miembros de la Unión Europea o de aquellos estados a
los que les sea de aplicación la libre circulación de trabaja-
dores, en los términos previstos en la Ley estatal que regule
la materia.

b) Tener cumplidos dieciocho años de edad.
c) Estar en posesión del título exigido, o en condiciones

de obtenerlo en la fecha en que finalice el plazo de presenta-
ción de instancias, en cada caso. El titulo exigido es el de
Certificado de escolaridad.

d) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el
desempeño de las funciones propias del trabajo a realizar.

e) No haber sido separado o suspendido mediante expe-
diente disciplinario del servicio de cualquiera de las Adminis-
traciones Públicas, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de
funciones públicas por Sentencia Judicial firme.

4. Instancias y admisión. Las instancias para tomar parte en
las pruebas se dirigirán al Sr. Alcalde y deberán contener la decla-
ración de que el interesado reúne todos y cada uno de los requisi-
tos exigidos en la base anterior. Deberán ir acompañadas de:

- Fotocopia del DNI y resguardo de ingreso de los Dere-
chos de examen, que serán de 12 euros.

El plazo de presentación de instancias será de veinte
días naturales, a contar desde el día siguiente de la publica-
ción de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado. Su
presentación podrá hacerse en el Registro General del Ayun-
tamiento o, de las formas establecidas en el art. 38 de la Ley
30/92, de 26 de noviembre, reguladora del Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común.

5. Relación de aspirantes admitidos y excluidos.
Expirado el plazo de presentación de instancias, se dicta-

rá resolución, que deberá publicarse en el Boletín Oficial de la
Provincia y en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento, decla-
rando aprobados la Lista provisional de admitidos y excluidos,

con indicación de las causas y el plazo de subsanación de
defectos, que será de diez días, según lo previsto en el artículo
71 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre.

En dicha Resolución se indicará el lugar en que se en-
cuentre expuesta la lista certificada completa de aspirantes
admitidos y excluidos, y fecha del comienzo del primer ejerci-
cio y la designación nominativa del Tribunal.

6. Tribunal de valoracion.
El Tribunal calificador de los ejercicios y méritos alegados

estará constituido de acuerdo con lo establecido en el Real
Decreto 896/91 de 7 de junio, de la siguiente forma:

Presidente: El Sr. Alcalde o Concejal/a en quien delegue.
Vocales:

- Un Vocal y suplente designado a propuesta de la Junta
de Andalucía.

- Un vocal y suplente designado por cada uno de los gru-
pos políticos de la oposición (PP, PA, IU-LV).

- Dos Vocales y suplentes designados por el Alcalde.
- Un vocal y suplente designado por la Junta de Personal.

Secretario. Actuará como tal el Secretario de la Corporación,
o funcionario en quien delegue. Actuará con voz pero sin voto.

La composición de los Tribunales será predominantemente
Técnica y los Vocales deberán poseer titulación o especializa-
ción iguales o superiores a las exigidas para el acceso a las
plazas convocadas.

El tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asisten-
cia, al menos de 5 de sus componentes. Las decisiones se
adoptarán por mayoría de los votos presentes, resolviendo, en
caso de empate, el voto del que actúe como presidente.

Los Tribunales de selección podrán incorporar a sus tra-
bajos a cuantos asesores especialistas consideren oportunos
con voz y sin voto, dichos asesores se limitarán al ejercicio de
sus especialidades técnicas.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de inter-
venir, cuando concurran en ellos algunas de las circunstan-
cias previstas en el artículo 28 de la Ley 30/1992 de 26 de
noviembre. Asimismo los aspirantes podrán recusar en cual-
quier momento, a los miembros de los Tribunales, cuando
concurran causas legales.

Los Tribunales quedan autorizados para resolver las du-
das que se presenten y tomar los acuerdos necesarios para la
tramitación y buen orden de las convocatorias.

El tribunal no podrá proponer que han superado el proceso
selectivo un número de aspirantes superior de las vacantes convo-
cadas, siendo nulas las propuestas que contravengan este límite.

Los miembros de los tribunales serán retribuidos en con-
cepto de asistencia a los mismos, de acuerdo con lo dispuesto
en el RD 462/2002 de 24 de mayo, sobre indemnizaciones
por razón del servicio, en los mismos términos serán retribui-
dos los asesores del Tribunal, si los hubiera.

B. Procedimiento selectivo.
La selección se efectuará por el procedimiento de Oposi-

ción Libre.
El día, hora y lugar del primer ejercicio de la fase de la

Oposición se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia. El
día, hora y lugar de los restantes ejercicios se publicarán en el
tablón de anuncios del Ayuntamiento.

Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en
llamamiento único, perdiendo todos sus derechos aquel aspi-
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